
897-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las once horas con nueve minutos del treinta de julio del año dos mil diecinueve. 

Acreditación de un delegado en la estructura distrital de Cahuita, del cantón de 

Talamanca, provincia de Limón, por el partido Liberación Nacional en virtud de la 

renuncia de su titular. 

Mediante resolución número 1355-DRPP-2017 de las quince horas con cuarenta y cinco 

minutos del tres de julio de dos mil diecisiete, este Departamento le indicó al partido 

Liberación Nacional que la estructura distrital de Cahuita, del cantón de Talamanca, provincia 

de Limón, estaba completa.  

En fecha diecisiete de julio del año dos mil diecisiete el partido político presentó ante la 

Ventanilla Única de Recepción de Documentos de la Dirección General del Registro Electoral 

y de Financiamiento de Partidos Políticos, la resolución N° 2 del Tribunal de Elecciones 

Internas, de las diecinueve horas quince minutos del once de julio del presente año, mediante 

la cual solicitó la sustitución del señor Julio Molina Masís, cédula de identidad número 

700670355, el cual había sido acreditado como delegado territorial en la estructura distrital 

de Cahuita, del cantón de Talamanca, provincia de Limón; por lo que, en sustitución se 

designa a Kentin Joel Martínez Molina, cédula de identidad número 701580998 en dicho 

cargo. 

En consecuencia, la estructura distrital de Cahuita, del cantón de Talamanca, de la provincia 

de Limón del partido Liberación Nacional quedó integrada de la siguiente manera:  

 

PROVINCIA LIMÓN 

CANTÓN TALAMANCA 

 

DISTRITO CAHUITA 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula             Nombre     Puesto 
701760027  ESTHER NOEMY SIMMONS CASANOVA   PRESIDENTE PROPIETARIO 
701020501  ZELMIRA GARCIA MOLINA     TESORERO PROPIETARIO 
901160692 JAIRO EXEQUIEL URBINA MORA    PRESIDENTE SUPLENTE 
108800639  MARIA DEL ROCIO CHAVARRIA UMAÑA   SECRETARIO SUPLENTE 
702160557  JOHANA FAINIER SMITH CHAVARRIA   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre       Puesto 
501150275  PEDRO ANTONIO LOPEZ CORTES   FISCAL PROPIETARIO 
701120381  GLENDA INES HALGARSON BROWN    FISCAL SUPLENTE 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre                   Puesto 
105600967  MARTA GAMBOA PIEDRA     TERRITORIAL 
110400602  OSCAR GERARDO GARRIDO ALVARADO   TERRITORIAL 
701300513  ANITA RODRIGUEZ BROWN     TERRITORIAL 
701460708  ALEYDA ARGUEDAS CRUZ     TERRITORIAL 
701580998  KENTIN JOEL MARTINEZ MOLINA    TERRITORIAL 



105290220  LINVOL BUCHANAN DIXON     ADICIONAL 
700840200  MARIA CRISTINA ROMAN RODRIGUEZ  ADICIONAL 
701100997 LUSIO CERNA ROJAS     ADICIONAL 
702610954  HEIDY JULISSA SOSA PORRAS   ADICIONAL 

 

Observación: Tome en consideración la agrupación política que en virtud de la renuncia 

tácita del señor Donald Jesús Sandino Molina, cédula de identidad número 205520061 al 

cargo de secretario propietario, tramitada mediante oficio PIC-109-2019 de fecha cinco de 

julio de dos mil diecinueve, deberá designar el cargo vacante en el momento que considere 

oportuno.  

Cabe destacar, que el nombramiento del señor Martínez Molina, regirá a partir de la firmeza 

de la presente resolución y por el resto del periodo, sea hasta el doce de octubre de dos mil 

veintiuno. 

Se advierte que de conformidad con lo establecido en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser 

presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE.- 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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